
. 
1 · -nadel'ia para su aprobación en un plazo de 90 ellas amtados a partir de la fecha en que fueron adoptados
1 par su I especóva Asamba General. 
í 

An. 86.-El ¡,r=nte Decn:to entrará en vigencia ocho días~~ im ¡rub!ic:ación en el Diario 
. ¡Jficiai. 	 . 

• 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a las diecinueve ellas del mes de enero de mil 
-¡10vecicmos ochenta y dos. 

ING. JOSE NA.POLEON DUA.RTE. 
Presidente de laJunta RevobllÍllllaria 

de Gobierno 

lng. 	y Lic. Joaquín A.lo,ua GU110t1T& Morán,.
Ministro de •.gricultura y (',auadcrfa 

PRESIDENOA DE LA BEPUBllCA 

JUNTA REVOLUOONARIA DE GOBIERNO 

"'lECRETO Nº 207 . . / 

LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO, 

;ONSIDERANDO: 

I-Que de acuerdo a la Ley Básica de Reforma Agraria.z n:amocc y garantiza la propiedad priva
da en función social, cuando los inmuebles para fines agropecuarios son explotados dirmamcn· 
te por.sus propietarios y posecdon:s; 

Il-Quc de conformidad al Art. 4; inciso 2º de la citada Ley, podrán ser afectadas para los fmes de· 
la Rdorma Agraria. todas aquellas tierras qup no aunplan con los m¡uisitos inbmtcsa la fun. 
ción social de la propiedad, aún cuando no excedan a los limites de tenencia o RSCrVa permiti
dos; 

m-Quc como continuación del procc¡o de Rdorma Agnria Integral que se ha iniciado, conviene 
dictar las medidas necesarias para erradicar en forma acelerada, los sistemas injustos de explota· 
ción indircc:ta, que impone a los cultivadon:1 la obligaaón en efectivo o en especie par el 
derecho de explotar la tierra; con el objeto de crear las condiciODCS para que i!stos puedan 
adquirir por intermedio del Estado, la propiedad de la tima que trabajan; · 

l)()R TANTO; 

· · en uso de las facultades legislativas que le confiere el Dcc:mo No.l del 1S de octubre del aiio recién 
.pasado y en base al Dccmo No. 114 del 8 de febrero del ailD cn curso, y al Decreto No. 153, del S de 

:ll'ZD de este mismo aiio, · 

.U.ECRETA lasiguiente: 
'.
,, 

LEY PARA I;A AFECTACION Y TRASPASO DE TIERRAS AGRICOLAS 
-A FAVOR DE SUS CULTIVADORES DIRECTOS 

-, An. !.-El objeto de esta Ley es el de adquirí; por el &lado los inmuebles que no sean explotados 
¡ : ectamente ·por sus propietarios, con el propósito de asignarlo a las pcn;onas que adelante se mcn· 
cionan. a quienes se les reconoce desde ahora un derecho pmcrcnte para adquirir la propiedad y pose· 
,ión de esos inmuebles. 
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. En con, 11 ia afó ca,,.., los inmueble; o pon.:á.us de los mismos am vo::ar:ión agrícola. cua.1
qui::ra que fue:s= su .:X, eos-'aJ y aiya explotación sea rcafizada por ammiaia:rios simples o con promesa 
~ vema. ~ oompnidon:s por venta a plazos am n:servade dominio u oi:ras personas que los tra
h,::ijen diTe:tamcntemo fiaot.epagoencfectivo ocn especie '1· s .. 1 9,YO 

Art. 2.-Dccrétase por Ministerio de Ley, la ex¡nu¡;i&ción a favor de FINA TA de los imnucbles o 
pon:ionc:s a que se refiere el Articulo anterior. 

Los inmuebles o pmciones expropiados de amfmmir:lad a c:sta Ley se asignarán por medio de FI
NATA a los arrendatarias, apan:eros y demás peimnas; a que se refiere el inciso segundo del Articulo 
anterior, crm:q,liéodnse las requisitos que la misma y su n:glarnento c:stabl=n. 

Sin embm¡¡o, aiandoelanemlatario,apara:ro o amiprador a plazo cultiva en forma in~~in1
mueblt: o pa¡tdasupaiar a cim hl:dáreas, no ¡noo:acmlai=propiación a que se reiicre el iDcso pnme
rc, Yen a111se nencil, m expJow:ián 1111 5Ufrirá altcrzi6n algnna, ha-u que d inmueble o parcela se 
adq·:icran por el JSTA en virtud de la Ley Básica de Rc!ml:oa Agraria. 

An.(J,l-1.as po1ciunes ~ en propiedad par F.INATA a los beneficiarios en vútud de esta 
Ley; ~drán como rnb:imo •rfficiü:Dsi6rrde siete hCCláreas equivalentes ap¡oximadainl:nte adiez man
zanas.. 

Cuando las imnuebles· o porc:ionas ClplOPÍadOS ñ=en mayores de siete be::tán::as el e:a:dente de 
dicl'm extensión amtinuará en piopiedad de FINATA el que deberá respetar los derechas del amnclata· 
ria o cultivador SIDbm me m:cedmttc dmante el pn:sentedo agricoJa y adjudicarlos a otras beneficiarios 
después que el anmdatario baya levantado las •1,s 1 1ias. El limite de siete hectáreas no se aplicará a los 
am:ndatarios am pum m de venta y a,mpradon:s am, va de dominio que hubiesen adquirido in
muebles por imtrnweotn públioo con anterioridad a la vigencia de esta Ley. TampCJCXJ se aplicará el limi
te establecido en esta Artfcalo a las Asociaciones Coopaativu Agropecuarias, Asociaciones Comunita· 
rias de Cam¡eio,w u otras Orpni:zacioues de Trabajadores Agropecuarios ínscritas en el Miuisrerio de 
Agricultura y Ganadcrfa.. 

An. 4.-Para las efedm de mta Ley seentenderán afrrtadas las timas sujetas a contrato de arren
damiento simple uotras fmrnas dec:xplotacilm indirecta que estén vigentes en virtud del mismoamtrato 
O SD lazo.lm.yasido -.lft T -• .-..._............ . 


que I! .. psw.,.......por .... ,. . .. .· ; .......,., ... . ..... 

, LodispumtocaplicarialasconbidOic:debrados'iabalmenteoporescritoaúncumdoaobayaSI' 
dopapdoelpia:inyc:ualqaiemq1111seaelmom.c~(i!!~~...J 

An. S.-"Lospsupiecuimyp JiuesdclosbieneslDellOJesdecienbectáreasexpropiadosdecon
formidada la ¡n de Ley, 1tlldrmdem:hoal pago endtlitivo del cincuenta por ciento del monto de la 
indemnización qne les a.an s¡-1111le por el bim expropiado y el resto en bonos, de acuerdo auna Ley &
pecial de Bonasqneal eftcUJcemitbt". 

A los ¡nopietadm y p lores de los bienes exp¡opiados mayon:s de esa extensión, se les pagará de 
amformidad alo quedispmelaLcy Búil:ade Reforma Agraria. ' 

En todo caso el monto de didJa iodeomizacl6'J:sedele• ,¡¡;n¡.ni:en base al promedio del valor decla
rado por sus piOjlietarios en las ejen:iáos impasitiviis¡iáii el ímpúesu, de vialidad durante los años de 
1976-1977. 

~ Si el propietario o p lor no hubieie dcclaJado el valor del inmueble expropiado en los ejercicios 
impositivos a que se rafiere el inciso anterior &e jJiOCCdelien la forma establecida en el Art. 13 de la Ley 

básicade~~:·.~\_: :·- ;;"F, \"." I_ !":lb~.ct;:} f!F' ·,: ·· •- .. ;,;.,/: ·e> _,,y . 

'"I'odo pago drduado por los beneficiarias al propietario en dinero o en especie, durante el año 
agrícola 1980-1981 oacuentadepe.riodospmteriores. lescrádeducido a éste del precio que el &talio le 
pagará por intcrmalio de FINATA. Cuando se ttate de mendamíento con promesa de venta o ve~ta a 
plazos con resemadcclorninin,sededucirádel pn:cio todo lo qucel beneficiario baya pagado al propieta
rio o poseedor, encona:pu, de c:apital". 

Art. 6.~~queJosadjudicatarios pagarán por el inmueble o parcela adjudicada será igual al 
valor de la i 26n que el &talio baya pagado por su expropiación. Dichas canti~es deberán 
pagarse en efectivo en cuotas periódicas a un plazo máximo·de treinta años incluyendo los intereses res
pectivos. Para detenninar las pe.riodos de pago deberán tcmwse en cuenta el tipo de cultivos, Ylas épo
cas de recolección de las cosechas 
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1 ¡' Los bmc:ficiarios podrán sin embargo hacer abonas anticipados al precio, o jlliilki al mntado, en 

i ::;;':°FINATA podrá disminuirles imta UIJa u:mapanedel wlorunal, deacacnloahttl•weoto 


:~ 

~· ! Art. 7.-"En tanto no sea fijado por F!NATA el precio del inmueble o pueda adjmlirado, los be

·11eficiarios pagarán a ésta el equivalente d:l monto que les Wlitsponda pagar en CXJIIIZPtD de arren

Jamiento, de acuerdo W1I el Decreto No. 44 de la JIDlta Revolucionaria de Gobic:mo, de fecba I 1 de 

• -ici=bre de I 979, publicado en el Diario Of"ICial No.230, Tomo 265 de la mmna fecha; ysus adiciom::s 


mtenidas en el Dec:rc:to No.171, de fecha 17 de marm del corriente aAo, publicado en el Diario Oficial 

No. 54, Tomo 266 dela misma fecha. Todo pago n:alridoporFINATAdeamfOIIDidadaesteartfcnlo,

,""l!'á deducido del precio del inmueble o parcela adjudicados". 


Lo dispuesto anteriormente no tendrá efecto si 1m beneficiarios hubierco efecnmdo amlquier pago 

~ propietario o poseedor expropiado a cuenta de periodos futuros. 


Asirnisrno, del monto del pago que los beneficiarios deb:án efc:ctuar FJNATA de acuerdo al 

Articulo 6 de esta Ley les será deducida cualquier cantidad pagada por él al antiguo pmpietario. 


. Art. 8.-Los adjudicatarios de tierras afectadas por la presente Ley, ten~ Jas·signientes obliga

._.lmes, limitaciones y prohibiciones: . 

Se les prohibe tenllinantemcnte dar en am:ndamient.o o en cualquier otta fonnaindiRdade =xplo
tación las ticmsafectadas por esta Ley; ::. eri.og ..:.j :,~a,r, -?"1-t · 

La adjudicación de imlt.uebles o pan:elas a los beneficiarios se hará con lavinmlec:i6n de bien de fa• 
milla, por un plam de treinta aftos. Dicha vrnmlación subsistirá aunque el beneficiario pague el 
prccioantesdelostmntaaftos. L$1',~; ... ,:) 0 ~&CMío ;+~ 

MDunmte el plam citado, los inmuebles o panzlas Íldjudic:ados no poclrin ser tnmsferidos ni 
gravados. Podrán, sin embargo, ser transferidos a los hmderos del beueficiarioo a marde·FINA· 
TA, pan. los rmes de su l:.ey; y ser gravados a favor de esta Institución, pmagaumtiw el pago del 
precio de adquisición". . 

e) Los beneficiarios deberán efectuar sus pagos por las ~ según lo establece el Art. 6. Si'el benefi. 

ciario d:eia de cancelar.sllS cuotas sin razón válida dur.mte uno o má aAos, .la propiedad de las 


· timas pamifa"'FINATA pmser redistribuidas a otros beneficiarios. Lo dispucst.> m este inciso se 

aplicará al caso del beneficiario que abandona las timas; al que contraviaien: lo dispueslo en el Jite. 

ra1 a) de este aniculo y al que no cumplá-ám la función social de acuerdo al Art. lo. de la Ley Bási· 

ca de Reforma Agraria. · · •· ·· · · 

. 
Art. 9.-Para la exlt:nsión del 1espectivo titulo de propiedad, las pmsonas comprendidas en cual• 

'.dera de los casos a que se refi=re el inciso segundo del anicu1o I de esta Ley que deseen acogerse a los 

;_ .nefJCios que la misma concede, deberán presenram aFINATA,mmifes•ando su mlrnúad de adquirir 

la propiedad de los inmuebles que explotan o de los máximos establecidos, su natmalaa y siniación, el 

·7Wbre del propietario; la calidad en que lo C::XP.lota y demás datos que se considen::n pertinentes para es

. plecei' con claridad la indentificación y simación lcgaJ de los mismos, debieodo comp¡obarse la con

. ,~ndel5f.licitantepor,a1:~~'.~;~~~1~Jt~,~;.~·;~~;:,{,';;:.,~:;;;,~:)~Yii~~t;.'·•:;,:J,:~;.';;~;~~;:.··· 
·' ••·. 

1 A este efecto, al entrar en vigencia la presente Ley, FINA TA publicará r:n el Diario Oficial Yen dos 
· . los periódicos de mayor circulación en la República, un aviso por medio del cualse iuvillllá a los inte· 

'., iesados, que llenen los requisitos paraser adjudicatarios, a que manifiesten dQ)ltememesu wluntad de 
.-nvert.irse en propietarios de los inmuebles o pon:iones y éstos deberán comparecer a hacer esa manifts· 

'.· :ión dentro del plaz.o de.un ailo a partir de la fecha de la última publicación.
,• 

Transcurrido el año a que se refiere el inciso anterior, cesarán los beneficios de la presente Ley. 

MientraS se hace la manifestación de voluntad a que se refi=re este Articulo, FINA TA deberá respe· 

tara las personas a que se refiere el inciso segundo del Aniculo 2 de esta Ley, los derechos que les asisten 


1 -- los inmuebles o porciones afectados. · 
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"·!:',::':.. 10.--Pam fonnalizar el ttasp¡¡s,.¡ de !os imnuebles o paxa:lz c:xpropiados a favor de FINA· 
"'. " - :,,.c::c pubiicara im aviso c:n el Diario Ofü:ial para que los piopiewias o poseedores afectados con
cc:-c:-.c::; i. t:ransíe:ir a FINATA el dominio de los inmuebles o parcelas a:r,ropiad.os. En didJa publicación 

ce.e c:m.mu, ci dcrcá¡o a ind"'!l'lllÍZe,.;1¡¡. puru:rior que ti:llcn los propietarios o poseedores. 

E ¡:¡ropicwio o¡, lar o m te,'-:;:;.~mame legal, debeiá com:urrir a formalizar el traspaSO del 
:;c:n':;!" de los b_i:ncs expropiados a llri. ciL"tiar ácntro de los 30 ellas hábiles siguientes a la publicación 
~ et umno OficiaL 

l:O::ntro de los 30 dlas o tr.mscurridn ew..e plam y a,mparczca o no el propietario o poseedor o su 

n.pz =tante legal, se lmmtará 11!2 a= y 11.;; t::ndrá por hecha la transferencia de dQminjo. Esta acta 

c:mmtuirá tftulo de d11111i11il, a fawr de FINATA. 


fil no amipan:cim:el piopietmio o poseedor o su,e¡neseutante ferl.a"recibir la indemnización. FI· 
NA:.·A abrirá una cuema especial, a la ornm de los propieta¡ios oposeedores ilfectados, por el valor ns· 
pectivo yse temlri pcrefcclusdoci pago. La c:antidaddl;nmada enlaaienta,no devengará int=". 

Art. 6.-Inten:álansc los artfculos siguientes: 

"Art. 10.A.-FINATA hará la transferencia del dominio de los bienes adquiridos a los bcncfi· 
ciarios, por medio c!ti m acta de adjudicación. La hipoteca para garantizM el pago de\ precio de adquisi· 
ción de m·biem:s, tllll'lbi:n se otorgará en esta misma actL La tradición del dominio de FINATA a los 
beneficiarios, no causará impucslo de arabaia ni de transferc:ncia sobre bienes ralees, ni derechos re- · 
gistrales. 

Parafmlk:vJaiuaaipc:i{ucleesros 1ltulos, se lleYarán Libros Eq,criales de insaipción y Diarios de 
Pt 1t.aci6u, m b difcrmtes llqist¡m de la Propiedad Raiz e Hipota:as de la República, Yno se exi· 
¡iránso1vmcillde ÍliijiUaduS fiscales 

Lo dispuesto en este artfculo se aplicará en Jo pcrtincntc, a las hipotecas otorgadas por los bcncfi· 
ciariosafavordeFINATA". . , 

"Art. 10.B.-si los Íllllluebles expropiados cstuvieml embargados, tuvieren gravámenes o exis· 
ticrcn créditm que graven la prodw:ción o existieren deudas bancarias sobre los mismos, se aplicará lo 
cmpucsto en el Art. 12 de la Ley Básica de la Reforma Agraria". ;D. ,,, t: 1

"Art. IOC.-Micntras no se otorguen los tltulos de dominio, FINATA expedirá Títulos Provi· 
sionalcs en la forma ciuc reglammrariamcnte se establezca, y será documento suficiente para comprobar 
e! derecho del bermfiriario a explotar la pam:la y ser sujeto de crédito para que el sistema í~ciero le 
otorgue créditmalapnxhvx:ión". • · 

-~o,n~'C1s""miíiñ "'.%..,ii"s-·--ttadlcionalmentc -·-·- ··aiieíiéficiarios"clé páii:1as·
piiaacudirac:ulÍinrlu; · am~füymi"' 9:'riit,wfii·¡¡-,e¡.~'iclati · 'a.Iauhlídaddejoi

~§.iJaiis". )IP,,:>. '.'~ :~~.. ::'.· ~ '!;,::, ·~: .~. . . vas -- ·W···· -··. 

"Art. 10.E.-EI beneficiario que diere falsa información o la ocultase, perderá su derecho a adquirir 
d inmueble o pan:ela que ndaroc Si el propietario o poseedor diere falsa información o la ocultare, se le 
pagará la totalidad delmonu, de laindemniución en Bonos". · 

.. Art. 10.F.-Paralaejecución de esta Ley y su Reglamento los organismos responsables y los bene· 
íu:iarios, contarán con la colaboración y el auxilio de la Fuerza Pública, que proporcionará el Ministerio 
de Defensa y de Seguridad PúblicaR. 

Art. 11.-Para la aplicación de esta Ley el Ministerio de Agricultura y Ganadería deberán dictar un 
Reglamento cspccial dentro de un plazo no mayor de treinta días a partir de su vigencia. 
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An. 12.-La pr=ntc Ley entrará en vigencia oc:bo dlas después de su pub1imción en el Diario Ofi. 
cial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho dfas del mes de abnl de mil 
' novecicntoS ochenta. 

Cnsl DEM Adolfo Amoldo Maiano Ra=. CnsL e Ing. Jaime Abdzd Gudérn,:. 

Dr. José Amonio Mora/a Ehrlich. Dr. Joú lum6nAvaloa Nauarrete. 

Ing. Agr. Ocr&tJio Orellan4 Solú. 

Ministro de ,t.gricultura y Ganadería. 


MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DECRETO Nº 71. 

EL PODER EJECUTIVO DE LAREPUBLICADEELSAL V ADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 207 de la Junta Revolucionaria de Gobierno de fc:cha 28 de abril del atlo en 
curso, publicado en el Diario Oficial Nº 78, Tomo 267 de la misma fccba., esrabl= que deberá 
c:mitirsc un Reglamento para la aplicación del mcnciolllldo Decreu>; 

POR TANTO, 

en uso de las facultades que fe confiere el D=cto Nº l del 15 de octubte del do m:ién ~ y 
con base en el Articulo 78 No. 15 de la Constitución Polltica., 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO PARALA APLICACIONDELALEY 

PARA LA AFECTACION YTRASPASO 


DE TIERRAS AGRICOLAS A FAVOR DE SUS 

CULTIVADORESDIRECI'OS 


. CAP1TULO I 

Objero y Organuffl06 Je Ejecudán 

Art. !.-El pn:sente Reglamento tiene porobjeto cstablcccr las normas y pn,c:edimicntos para la 
..iplicación de la "LEY PARA LA AFECTACION YTRASPASO DETIERRAS AGRICOLAS AFA· 
VOR DE .SUS CULTIVADORES DIRECTOS", que en el texto de este Reglamento se denomina "La
•.,e.y". . .. . ' ., .. 

~Art. 2.-Para gozar de los derechos que concede la Ley, los armidatarios simples o con promesa 
de venta, aparceros, oompradores por venta a plazos con reserva de dominio, u otras personas que traba· 
mlos inmuebles o parcelas expropiados mediante pago en efectivo o en especie, deberán a,mprobar su 
ondición de tales; por cualquier medio legal de prueba. • 

•.as personas mencionadas en el inciso anterior que sean además propietarias o tengan en posesión bienes 
'tices rústicos cuya extensión exceda de 7 hectáreas; no podrá asignárseles por FINATA al amparo de la 

...:Cy para la Afecta~ión Y Traspaso de Tierras AgriCXJlas a favor de sus Cultivadores Directos, inmuebles 
o porciones expropiados conforme a dicha Ley. 
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